[bookmark: _GoBack][image: Logos UCM | Red Documat]
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA
AYUDAS BEATRIZ GALINDO 2025
Orden Ministerial por la que se aprueba, por tramitación anticipada, la convocatoria de ayudas Beatriz Galindo para el ejercicio 2026, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación (PEICTI) 2024-2027

FASE DE PRESELECCIÓN INTERNA

El Departamento de      
de la Facultad de       
SOLICITA, para las ayudas "Beatriz Galindo 2025" del Ministerio de Ciencia, Innovación y  Universidades, los siguientes candidatos:
Modalidad Junior:
Modalidad Senior: 
 
Madrid,       de       de      
 EL/LA DIRECTOR/A DEL DEPARTAMENTO
 Firma y sello
 
 
Fdo.:       
 
A este documento deberá adjuntarse la documentación abreviada (máximo 5 páginas) que contenga la información requerida en los apartados b), c) y e) del artículo 5.3.1 de la convocatoria y el CV de los candidatos propuestos (máximo 3).
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